
  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16” 

cl 

MOL! 

A CONSTITUCIÓN Y FUNDACIÓN SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

QUITO - ECUADOR 

  

   
    

   

   
   

   

REPRESENTACIONES EDUCATAVAS SALAZAR CIA. LTDA. 

SALAZAR CANDO 

SALAZAR CANDO 

EVA PIEDAD [SALAZAR CANDO 

CUANTIA: US. $ 5.00 

En la ciudad de San Frantisco de Quito a los dieciséis 

días del mes de febrero dél dos mil cuatro, ante mi Doctor 

Gonzalo Román Chacón, yo ario Décimo Segto del Cantón 

RIGOBERTO ANGEL  ESTUARDO y comparecen los señores: 
f 

EVA PIEDAD SALAZAR CANDO; los comparecientes son de 

estado civil casado el primero” y solteros los restantes; 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Quito, 

hábiles e idóneos para contratar y poder obligarse 

libre y voluntariamente, a quienes de conocer doy fe y me 
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presentan para que eleve a Escritura Pública la siguiente 

minuta la misma que transcribo y cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

de la Fundación y Constitución Simultánea de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada REPRESENTACIONES 

EDUCATIVAS SALAZAR CIA. LTDA. al tenor de las siguientes 

e áusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen los 

- geñorsá: GALO RIGOBERTO, ANGEL ESTUARDO” y va PIEDAD 
SALAZAR CANDO, los comparecientes son de estado civil 

. L£ 
casado el primero: y solteros los retantes, mayores de 

edad, . de nacionalidad ecuatorianos, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Quito, hábiles e 

idóneos para contratar y poder obligarse libre y 

voluntariamente, ¡ara invertir en la presente compañía que 

se denominará REPRESENTACIONES EDUCATIVAS SALAZAR CIA. 

LTDA., conforme al contenido de los estatutos que a 

continuación se detallan: CAPITULO PRIMERO.- DE LA 

DENOMINACION. DOMICILIO. OBJETO SOCIAL. DURACION — DE 

LA COMPAÑIA. ARTICULO PRIMERO.- La compañía se denominará 

REPRESENTACIONES EDUCATIVAS SALAZAR CIA. LTDA., y, en 

consecuencia en todas sus operaciones contractuales, 

comerciales, crediticias, bancarias, usará tal 

denominación, ha de regirse por las leyes ecuatorianas, la 

Ley de Compañías, y normas constitutivas establecidas en 

el contrato social.” ARTICULO SEGUNDO.- La compañía 

REPRESENTACIONES EDUCATIVAS SALAZAR. CIA. LTDA. es de 

nacionalidad ecuatoriana, y su domicilio principal será el  
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tel Ecuador, na. dcbestante por acuerdo O resolución de Laos 

  

socios o de Junta General podrá abrir  Sucuns 

entaciones en (otros lugares dentro * fuera del 

  

y repre 

QUITO - ECUADOR 3. ARTICULO TERCERO.//El objeto social de la compañía    

   

     
    

    

   

  

importación ,. representación, distribución, 

  

COmeyr alizació 

  

comp venta al par mayor Y menor de; 

libros, obras técnica diccionarios, literatura infantil 

0 y er general, 

tudiantiles, 
4 

bros de cultura qeneral, textos 

    

a enciciospedai: 

  

3 

- cedagódicasa ica en general, E 

ica “en general,  oObraz meda e Ama CA a 

cionales y  extran] 

  

de todo tema, 

1 iy
 

pS
 

0 Si
 

e 4, a Y todo. idioma, equipos 

  

en general, encia aopbedias y de 

istemaze de  contabidli 

  

  

  

dad,  audite 

  

computación en central, proyectores, 

   

    

   

    

     

Pin 
O multimedia, video, también se podrá dedicar a las 

entaciones e      importacionez,  —exportafriones, —Fepre 

+ extranjeras, distribución, di É comerciales nacionales 

y todas us Ta     toda do relacionado onlel o comer 

equipos, suministros insumos para computación en todas 

centadid       sus vo de Gficira importación, —Fepre 

  

Y servicio, importacci 

  

comercial 

representación, —Yenta y distribución de toda clase de 

ertefactos electrodomésticos para el hogar; 

  

podrás 

vincularse con Compañias como socia O accionista y que 

tengan elo mismo objetivo social.  Fodrá dedicarse al 
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tirismo a través de terceros y en todas sus  Tormas a
 

etaz, Fodrá efectuar todo tipo de contratos Y actos ñ Ta 

civiles y comercial que astén permitidos por la Ley, 

  

ARTICULO — CUARTO.“ El tiempo de duración de la compañia 

será de — TREINTA años, contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. Pero 

   podrá disolverse  anticipadament en cualquier  Liempo, por 

acuerdo 0 resolución de la  dunta beneral de Socios de 

CAPITULO SEGUNDO: DE LOS SOCIOS. DEL. CAPITAL SOCIAL. DE 

   
ct
 

Yu
 conformidad con la que «estable la Ley de  Compañí 

LOs DERECHOS DEBERES DE LOS SOCIOS. ARTICULO QUINTO.- 

son socios de la compañia dos señores; ANGEL ESTUARDO. 

GALO RIGODEESTO Y EVA FIEDAD , SALAZAR —CÁNDO, Los 

comparecientes son de estado civil casados,/ mayores de 

edad, de o nacionalidad ecuatorianos Y can domicilio. Y 

residencia en esta ciudad de Guita./, ARTICULO SEXTO. - El 

capital social de la compañía es de CINCO MIL DOLARES de 

DO divididos los estados Unidos de Norte América AS 
1 

v 

. a . . . Z y 

en cánco mil participaciones del Un Dólar cada lima Y 
Ñ , 

  

NX 

pagaderos de la siquiente forma: : 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

fingel Salazar 4.700 4,700 4.900 

Galo Salazar 50 50 50 

Eva Salazar 50 50 DO 

  

"TOTALES: 5.000 5.000 5.000 

 



QUITO -ECUADORernando Moyón  Drtigz, 

  

  

e” 
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aporte de capital social se la Raga en  =u totalidad en E 

s según el cuadro de integración de capital de 

mo: documenta 

  

0 Er
 que se aporta y que adjunta     mabilitante, inventario 

    

       
    

   

   
    

     

    
    

   

    

    

   

   

      

que ha sido avaluesdo por el señor 

LEO Avualador y que los  S0ci0Ss 

se encuentran de ac da con elo valor asignado a los 

  

hienes mueble aportan a la compañia y por lo mismo 

favor de la mismas, sin tener que 

hacer ningún reclam posterior pur este CONCeptos, 

aciarando además que sobre los biene 

  

e compañia, na existe ningún gravamen 0 

limite su transtfterena 

  

a./, ARTICULO SEFTIMO.- 

certificado de aportación en el 

que necesariamente 3 herá constar su carácter de na 

que por su 

OCTAVO. o a E
 aporte le 

icipaciones social que le correecponden al Capital qn
 Ñ 

¿ 

ce
 

iguales, actuimailativ e     social de la  Ccompaña 

indivisible tirá la cláusula de interés FTijO+./ 

    

ARTICULO  —NOVEND.— Ei acordare «*l aumento de —caplit 

pa.
 

o ul
 acial, los socios tendrién  derecioa de preferencia para 

á sis participaciones sociales a E uscribirlo en proporción 

   
no ser que conste lo contrario en el contrato social, o de 

las re ú a soluciones adoptadas para  simentar capital social, 

siempre que para el. efecto se cuente con  Litilidades 

liguidaz, realizadas y disponibles ARTICULO DECIMO.— La 

  

compañia formará un fondo de reserva legal que este 

alcance por lo menos el veinte por ciento (20%) del 
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: 7 + “ lee papa E " quo de 0 pono 0 a jo 

canital social, tal como lo dispone el artícula ciento 

once de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO PRIMERD.- La 

      cesión de participaciones a Una. (10. Yariaaz 

de laz COMpsñia, siempre y cuando haya 

  

consentimiento unánime delo Capital Social de acuerdo a llo 

enunciado en el Art. ciento quince de 102 ler 71 limo im. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-— La re socios 

      

se limita al manto. de Su z “o sociales 

      

prorrata sus Participaciones cagadas Í ARTICULO —DECIMO 

TERCERO. - En cuanto LO debe , Pre Z Y ligaciones 

    

los vo ciento  auince de la Ley de 

m. mm E 
Le MAMA €      ienda en todo 

  

que son deberes, 

derechos y obligaciones de los socios: a. ” Intervenir con 

voz y voto en las Ásambleas de la  dunta General de los 

     onaimente (A. por terceras personas, mediante uo 

    

   carta dirigida al Serente oO. Administrador de la Compañía 

para cada Junta o  duntes que se lleven a cabo en ausencia 

  

delo socio, conforme a li dispuesto en el. Art. ciento 

veinte y  Lre £ 

  

de la Ley de Compañias bl Percibir los 

beneficios quer le corresponden por sus participaciones 

sociales Cc. A que se limite  =u vonsabilidad al manto m 

  

de sus participaciones sociales di A ono ser obligado al 

  

aumento de suse participaciones sociales io la Compañía 

  

acordare el aumento de sus capitalez . el socio tendrá 

derecho de preferencia en dicho aumento de capital en 

proporción a sus participaciones sociales e.” La Er 

 



  

  

NOTARIA DECIMO SEXTA : 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON    en lía adquisición 

NOTARIA 16? 

     

   
     

  

otros socios A Ed mo
 

Ci0ames 50 tuviere Toc 

  

vocación de     
por PT ana pena, 2. 

de ocio 

  

recurrir a la Corte 

  

acuerdos social 

  

pues 

  

contrarios e la Ley los presentes estatutos; 

  

la Junta Deneral de Socios en 0 cedir convocatoria a 

eminadoz por 

  

la  Levz ld. Á ejercer en 

  

a Adminiz la Compañiz, la 

  

Patrimbrnio  Sociala Esta acción 

    socio sál la dunta General aprobó 

o féministradoresj ia nagar 123    

- . . . + 5 pe - . 

articipaciones suscritas; k.c A cumplir con   

    

   
    

   

  

al Contrato Social; LT A 

sbetenerse a la resldiación de todo ecto o que 1mpligque 

ingerena en la Adminis ació de la Compañia fa Mr A 

COMPAÑIA.-—ARTICULO DECIMO | CUARTO. Es órgano de Gobierno 

de la 

  

la Hinta General de Sacios, SEÁ 

ente / y io Gerente eneral Y 

ARTICULO DECIMO  —QUINTO.— La DL General de Socio: 

  
      admin por un Fresi 

  

convocada y Freunid legalmente es el órgano Suprema de 

, 
Gobierno de la compaña y puede entre sus atribuciones, 

funciones y derechos. a. Designar y —Fenover por causas 
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legales al Presidente y Gerente General de la Compañia; 

E En 3 “Designar ma Comisión de An AnS el náimera 

    (1013 coc Aprobar las 2diere 

  

de socios ex 

  

ente y las Dalanas     que p 

      Administrador de la Compañia der Resolver acer 

*ociade      

  

el Contrato 

  

permitidas solamente en Tarma 

social, Y de acuerde con la Lo 

   

empre que para el erecto 

  

liquidas para el 

  

saga. de E Decidir acerca del  runento, 

disminución del Y prórroga del plazo de 

  

acordar la      
acuerdo con laz Causales 

  

determinadas por la Lev; al autorizar alo Gerente General 

de la Compañias, la designación de un Mandatario conforme 

    

entabien las acciones     Compañiasi Mero Disponer que 

contra del Gerente General co idministradores de 

des la Junta General de 

  

Compañia. En casa de  nmegatis 

socios lima minoria representativa de por lo menos el diez 

par ciento (10%) del capital social podrá recurrir al duez 

competente para Establecer laz acciones correspondientes e 

   indicadas en este muauneral: Lar 2=solver acerca de los 

    cambios que  Ccreyere conveniente y sustanciales en los 

negocios de la compañia, previa la correspondiente reforma 

/ 

  arder las reformas del 

  

Resolver y 

  

de estatutos] Jj. 

Contrato Social, a efectos de lo cual se consideran los / 

requisitos determinados en la Ley k.- Señalar los sueldos



  

rn 7? . . 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

      plat: 
ls 

w 

  

que deben percibir el 

NOTARIA 16* 

      

       

   

La CoOmpañaida apra 24 

inverso    Opera 

  

de cone titulr 

  

de las  partes/ Jocialez, 

  

Sn ciento catorce de    Interpretar Y reformar estos tatutos y 

  

demás que estuvieren  contemplkdeas en la Lv 

  

fi
 

a 0 ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

  

nedrá considerarse validamenta consta tuida 

  

eno primera convocatoria el 

  

enkan más ita]      
secunda     debiendo con el número delsoacios   

aree asi en la referida convocatorias. Las dd     

de la  dunta General 

    a
 

fi
 n ll
 

0
 
j
a
 

rr
 

u 

  

de dos 

  

O SEPTIMD.-  Laz Juntas Generales 

A
 A ORD INAF ao y EXTRAORDINARIAS: se retinirán en el. domicilio 

pa
 

137 noipal de la Compañia previa convocatoria de su 

Presidente O Gerente General. Las Ordinarias se TEeunmirán 

qu
 1 por lo menos una vez al año, dentro de los tres primeros 

  

MEE posteriores a la finalización delo ejercicio 

* 
de la Compañía, y las Exdir     

   cualquier tiempo, día y hora para laz  cuuale A 
e    convocadas . Sn las Juntas Generales  salo podrán tr     

log asuntos puntualizados en la convocatoria bajo sanción 

de nulidad, las duntas Generales del Socios Serán 
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ñ 1 por comunicación directa suscritas pon 

Gerente General o Fresidente de la Compañias entregado en 

  

uno de los cios Y con 

  

el domicilica particular 

cho dias de anticipación por la menos al TA 

  

SÍ   reunión. No cistente dispuesto en los inciz 

ala Junta ¡A 

  

ul
 2neral de ocioz se entenderá convocada Y 

  

1 
quedará validanente constituida en cualquier ti    EMO mn 

  

cualguier lugar dentra del territorio nacional para tral 

  

sta siempre que este presente todo el capital 

    5. quienes deberán suscribir el ac 

  

bajo sanción de nmulidad, y acepte per unanimidad la 

celebración de la unta, en los términos dispuest: 

    

Do de la Lev de Compañias. ARTICULO DECIMO OCTAVD.- 

(082 socios concurrirán a la dunta General personalmente 0 

un representante, en este caso la 

  

deberá conferirse por medio de escrito, con 

  

de especial para la Junta que se lleve a cabo 

en ausencia del titiar a no ser que el representante 

e 

ostente pode; ilegalmente conferido.  ARTICULD DECIMO 

NOVENDO.— 5 las duntas Generales de Socios le corresponde 

3 

ejercer Y hacer cumplir todos los derechos, y obligaciones Y 

e 

determinadas por la Ley, / así como llevar aefecto las 

funciones que na estuvieran atribuidas 4. Mingluna Era 

na de la compañia, como resoiver todos y 

  

autoridad 0 per: 

cada uno de los problemas económicos, financieros, 

administrativos o de cualauier otra indole que surgieran. 

Las resoluciones de la Junta General de acuerdo con esta 

contrato social obliga a todos los socios presentes 0 

 



  

  

  

ausentes que estuvieren 0 no de 

NOTARIA 16* 

dichas 

aluciones y ARTICULO VIGESIMO.- Las dun    
t 

benerales de Socios deberán llevarz 

       

  

     
critas 4- mádquina Y it 

QUITO-ECUADO RO liadas, con numerach ar 

rubricadas una a una 

    

Generales de Sacios actuará de Secretario de la misma el 

  

ze General y/oa Administrador 

  

Misma, udiendo  nombrarae de y 

  

secretario  ñAd-ohoc para el efecto de tal oo cual feu 

ARTICULO  VIGESIMO SEGUÚNDG.— El Fresidente 

    elegido por la 

periadao de cinco años pudiendo 

  

indefinidamente, en caso de falta  temparal 

Pra 

  

idente le subrogará al Gerente General, cara SEN 

Presidente se reguiere ecesariamente ser socio de la     

   

   

  

compañia y para el desempaño de Su Cargo 

en ejercicio legal de suse dérechos de ciudadaníiza, ARTICULO 

  

VIGESIMO TERCERD.- Son Saperss Y 

   fa
 

. A 
Presidente o por quien haga Sus Veces: 

sesiones de la Juntas Generales de Socios personalmente o 

E pm”, A A m0 pu o O A a por guien haga sus veces] bo Suscribir  conduntamente con as
 

cretario de ei Gerente General de la compañia y el a]
 

    

Generales: misma las correspondientes actas de las  —Junt 

  

ribir de iqual manera conjuntamente con el Gerente 

  

General de la compañia los respectivos certificados de 

aportación en los que necesariamente ee harán constar su 
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d Ceirmar conjuntamente can 
carácter de no negociables; . 

el Gerente General de la Compañia la correspondencia que 

     par resolución de la Junta e 
pS 

aprobado el tuidar de las de la 

resoluciones de la Junta General de Socios, €n Conjunto 

con el Gerente General y, a Subrogar al Gerente General 

con las mismas atribuciones a él encomendadas, en Caso. de 

ausencia temporal o definitiva. CAPITULO CUARTO; DEL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO CUARTO. 9 
. 

Para ser Gerente General de. 
q a Compañía no se requiere ser pu

 

4 
socio de la mismá, deniendo aclarar que él  (aoolos 

administradores de la Compañía no podrán ejercer por 

cuenta de la compañia operaciones a Su objeto, hamceric 

significa violación de las obligaciones de la 
e / . 

. . os 4 : Y ha 
administración y mandato que  —tuvierena” Les es también 

prohibido contraer obligaciones por cuenta propia, directa 

o indirectamente con la compañía que administra. ARTICULO 

WIGESIMO QUINTO .- El Gerente General ejercerá pe
a 

id 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial, será 

designado por la Junta General de Socios para un periodo 

de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamentesz en 

caso de falta temporal o definitiva del Gerente General le 

subrogará el Presidente con las mismas atribuciones del 

Gerente General. ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- Fespecto a los 

deberes, derechos y atribuciones, se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias, En este contrato social y en las 

resoluciones de la Junta beneral de Socios. En todo cas0 

sono derechos deberes y atribuciones del Gerente General de  



  

NOTARIA DECIMO SEXTA ' 

O n 

E Compañia l08. siguientes: As Preparar para la 

  

NOTARIA 16? 

QUITO -ECUADOROmpañia; bo ñdministrar la 

avrobación de la ¿unta General el Sto anual de     

de oT1Icinas, inversion 

  

sueldas, £rrendamiente 

  

       

    

actos relacionados con el giro. social de la 

  

Compañía y suas negocios (en 

ejecutando a nombre de ella 

  

actos, contratos) ifiherentes a su qiro,s 

    

limitaciones que las en estos estatutos y en las 

la Junta Gengral de Socios] coc Meénezjar los 

  

resoluciones 

bajo =u. Fe 

  

pa
 TD a 5 Y —h
 

Gi
 

a Z
 

A 
Yi

 

E LA
 

úl
 

pa
 

tu
 

n TD =
 

po
 

Yu
 

ir, suscribir, aceptar, girar letras de 

    la orden fvY de cualquier  docdune 

  

Dirigir, controlar y supervisar las 

   de emplezsdos y trabajadores y demás dependientes de la       

   

    

1s
 

di
 Compañia for Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañias q. Otorgar poder 

  

5. a TFin  delgque estas en st calidad de 8] terceras REereon 

  

Mandatario Especial intervena 

contrata  especíTicoa (6. deteribinado, para loo cual Fe 

Y 

conferida tal poder  n.- Á nombrar, contratar personal de 

empleados. gerentes de área,  adpinistradores, trabajadores 

yv  todoz los demás que se requieran en las  laborez 

encuadradas dentro del objeto socia de la compañia Jer 

Cuidar la ejecución registra del movimiente contable, 7 

pondencia de la compañia, precacupandOos 

  

AraRLvdO, Y. COrres 

  

de la buena marcha de todos y cada uno. de 
l 

departamentos; y, ¡Presentar un informe anual de labore 

  

Lado de 

  

a la Junta General, conjuntamente con el e 
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utilidades ./ARTICULO VIGESIMO SEPTÍMOD.<“ ll 

parto de 

  

y ganancias Y el proyecto de p 

  

cad 

  

En Cano tiene     

     relación cun la de det; dh 

la orden, giro de cheques, contra sus cLuent cientes, 

  

COMDañniA e. CAFITULO QUINTO: 

COMPAÑIA. - ARTICULO VIGESIMO 

  

o a L 
3 A     a Bega da    

   

  

intervendrAs fiscalizará las cuentas de 

  

    5 pudiendo. Ser 

  

iguad Y quien 

  

1 a Compañia una 

Al aña * A la finalización del ejercicio 

anual completo, CAPITULO SEXTO: DE LA DISOLUCION Y DE LA 

LIGUIDACION Y REPARTO DEL — REMANENTE DE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO VIGESIMO NOVEND.- En loa que tiene relación con la 

CL
 

ARTICULO  —TRIGESIMO.- En toda cuanto na 

forma ex 

isolución y  diquidación de la Compañia, los liquidadoresz 

. 
e sujetarán a las disposiciones de la Compañias. tl

 

encuentre 

  

Drew ña
 

mn
 las partes se sujetarán En iñ rt
 

a E B a ú 0 Gn if r
r
 

du yr
 

E rr
 

o fi
 m 

alada en las disposiciones que sobre la 

  

materia rige y norma la vida institucional de esta clase 

de compañias, la Ley de Compañías” ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- El. ejercicio del año financiero de Ja Compañía 

 



  

eS 
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Bu
 inicia el primero de enero de cada no Y Finaliza el 31 de 

pertinente. ARTICULO TRIGESIMO id
 

p
i
 

. 

ñ E
 

. 

E 3 Sr
 

= ñ a
 

HE)
 

ps
 

Mu Ml L j=
 

íñ
 

ñ Sis
 

  

   
   

SEGUNDO.- Los comparecientes declaran bajo Juramento 

  

los bienes que se aportan a la constitución de la 

      
   

    

  

   

   de QUITO -ECUADORompañia, son de propiedad 

  

   demuestra elo cuadro    

  

artaicudo contrato sociale 

   rnando Moyón Ortiz, 

  

EÑ LA dominio en 

  

u re
 

ii
 

3 10
 

= 

  

por eske o concello, 

que aportan a la 

  

impedimento legal       TRIGESIMO TERCERD.- Le 

: : oo rt — mi e a 
otorgamiento, LS Cri aan CRiAEOrFacdidn de sestla BECri¡TuUra 

pública, fans cumplida ca taodoz Y cada uno de los 

requisitos determinados por Jla Ley / han suscrito. y pagado 

  

tal, tal como lo demue 

  

ciento par ciente del cap 

  

integración de capilñal mencionado en el artículo 

to de estos estatutos] y“ de manera expreza y señalada gl 

  

autorizan alo socio señor Angeld Estuardo Salazar —Cando, 4 
A 
y 

fin de que eolícite a la autoridad competente, la 

Aa cabo 

  

inseripajón de. este contrato, ejerza Y Lila 

cualquier petición y registros pertinentes, declarando una 

r la pu
 vez más  (GUe.  E8 51 deseo € intención el constitu 

presente compañía de Responsabilidad Limitada, baja la 

denominación de REPRESENTACIONES EDUCATIVAS SALAZAR CIA. 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308  



  

uelvern LTDA... ARTICULO  TRIGESIMO CUARTO. Los 300108 

  

DRNA ENT 
AAA AA designar camo Fra 1 

  

ESTUARDO 

  

CANDO. Y como.  Berente General 

  

4 ambos para un periodo de cinoa. ande 

reelegibles. Usted señor Notaria se servirá aqregad     las dez cláusulas de esti 

  

La para que surta la 

par 

Falmaa abogada con 

  

Notario se ratifican en todo su contenido y firman conmigo 

en unidad d tos, De todo lo cual doy Te, 

           

    

  

EA q 
ANGEL JARDO SALAR CANDO GALO RIGOBERTO SALAZAR TANDO 

2.1.020097174-9 2.1.020104201-7 

Eno E Sia 
EVA PIEDAD SALAZAR CANDO 

EL NOTARI  



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

se dckorgá ante mis y en fe de ello confiero e 

NOTARIA 16* 

OPIA CERTIFICADA (de da ESCRITURA DE CONSTITUCION Y 

sta TERCERA 

TM FUNDACION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES 

EDUCATIVAS SALAZAR CIA. LTDA. —ortogada por: ANGEL 

QUITO -ECUADORSTUARDO SALAZAR CANDO, GALO RIGOBERTO SALAZAR CANDO, EVA 

PIEDAD SALAZAR CANDD,  —Firmeda y sellada en los mismos 

haugar y fecha de su otorgamientaos 

  
     DR. GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO    
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REPRESENTACIONES EDUCATIVAS SALAZAR CIA. LTDA. 

CUADRO DE APORTACION DE CAPITAL QUE HACEN LOS SOCIOS , Señores Angel Estuardo, 

Galo Rigoberto, y Eva Piedad Salazar Cando en la constitucion de la compañía 

Aporte Señor Angel! Estuardo Salazar Cando 

DETALLE VALOR 
1 Escritorio de Madera y Metal tipo ejecutivo 00.00 

1 Computadora Pentiun 4 200.00 

1 Archivador Metaliuco 150.00 
1 Sillon Ejecutivo 120.00 
1 Impresora Epson 250.00 
1 Juego de recibidor de oficina 350.00 

   

   

5 Estanterias de metal 300.00 

1 Computadora Completa 1,800.00 

1 Estacion de Trabajo 350.00 

1 Cajonera Metalica 180.00 

4,900.00 

Aporte Señor Galo Rigoberto Salazar Cando 
1 estanteria Metalica 50.00 

Aporte Señora Eva Piedad Salazar Cando 

1 estanteria Metalica 50.00 

TOTAL 5,000.00 

Este avaluo fia sidg realifado por el Sr. Fernandp Moyón Ortiz   

   
Galo Rigoberto Salazar Cando 

020097174-5 020104201-7 

Ena Y 
Eva Piedad Salzar Can d 

020081629-6
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NOTARIA 16? 

cd 

MU 

él 
QUITO - ECUADOR 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA" ¿> 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON.— Com esta 

fecha y al margen de la matriz de Constitución y Fundación 

Simultánea de la Compañia REPRESENTACIONES EDUCATIVAS 

SALAZAR CIA. LTDA., celebrada ante mi con fecha dieciséis 

de febrero del año dos mil cuatro, tomé nota de el mismo ha 

sido Aprobedo, mediante resolución N.- 04.0.1J.0796, 

emitido por la Doctora MARIA ELENA GRANDA AGUILAR, 

Especialista Juridico, con fecha primero de marzo del dos 

mil cuatro.- Quito marzo del dos mil cuatro.    

    
NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

   

  

vonzoto 
n Chacon 

io - Foenmido 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

CERO SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS de la SRA. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

01 de marzo del 2.004, bajo el número 650 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ REPRESENTACIONES EDUCATIVAS SALAZAR CIA. LTDA.”, otorgada 

el 16 de febrero del 2.004, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. GONZALO ROMAN CHACON.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado e en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

RG/lg.- 

 


